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Lursarea 
Agencia Navarra del Territorio y la Sostenibilidad

Apoyar el diseño, seguimiento y evaluación de las políticas públicas del Gobierno 

de Navarra con impacto territorial y sostenible.

Misión

LEY FORAL DE ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO Y URBANISMO

Estrategia Territorial de Navarra
ETN



“Lo que no se define no se puede medir. Lo que 
no se mide, no se puede mejorar. Lo que no se 

mejora, se degrada siempre” 
(William Thomson Kelvin)
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El marco normativo Navarro

En 2005, Navarra fue pionera a nivel estatal con la aprobación de 
la Ley Foral 21/2005, sobre la evaluación de las políticas públicas y 
la calidad de los servicios públicos.

Fase expansión Fase de constricción Fase recuperación



El marco normativo Navarro

Fase expansión

Esta Ley, en una primera fase de desarrollo, tuvo un amplio despliegue en el
marco normativo y organizativo:

❖ Comisión Foral para la evaluación (2006)

❖ Servicio de Calidad (2005-2011)

❖ Registro de Evaluación de Políticas Públicas y de Calidad de los Servicios
Públicos (2007), etc.

En el marco metodológico, con el desarrollo de una serie de recursos y
herramientas.

❖ Glosario de Términos relacionados con el seguimiento y la evaluación de las
Políticas Públicas

❖ Modelo de Pliego de Condiciones Técnicas o Plan de Trabajo para la
evaluación de políticas públicas

❖ Protocolo de Evaluabilidad

❖ libro sobre “El sistema público de evaluación en Navarra”

❖ Cuaderno de Gestión de la Evaluación de Intervenciones Públicas.



El marco normativo Navarro

Fase constricción

Esa fase fue seguida de Otra de constricción, donde la Comisión dejó de
reunirse y el Servicio de calidad desapareció. Este hecho coincide con una
fuerte crisis económica y con varios cambios en los Gobiernos Forales.

A pesar de ello, dejó en Navarra un fuerte marco metodológico, además de las
herramientas y recursos suficientes como para avanzar en esta materia,
configurando un sistema integral de evaluación.

Durante esta fase, sin embargo, se fueron implementando las propuestas del
capítulo de seguimiento de la ETN, como instrumento de ordenación. Basado
en el Consejo Social de Política Territorial como órgano de supervisión, se
fueron elaborando informes de aplicación y seguimiento mediante indicadores.



El marco normativo Navarro

Fase recuperación

En la actualidad, tras la fase de constricción, el intento de recuperación del
papel de la evaluación de las políticas públicas y su institucionalización en
Navarra se ha dado a manos del Observatorio de la Realidad Social de
Navarra, con una mirada sectorial (políticas sociales) y de la mano de
Lursarea-Agencia Navarra del Territorio y la Sostenibilidad, con una mirada
más transversal, en la evaluación de las políticas públicas de Gobierno con
impacto territorial y en la sostenibilidad.



Los efectos de las políticas públicas



Los efectos de las políticas públicas

La S4 es la agenda de transformación económica 

regional para ser una región referente en Europa en 

economía sostenible, digital y comprometida con el 

territorio y las personas.



El Desarrollo Sostenible en Navarra



El Desarrollo Sostenible en Navarra

ETN-2005

ETE-1999
→ Desarrollo Policéntrico

→ Accesibilidad (acceso 

equivalente) 

→ Gestión inteligente 

del patrimonio 

natural y cultural

Desarrollo Sostenible-1987
Informe Brundtland

→ Cohesión social

→ Competitividad

→ Conservación

+
Cohesión Territorial

=

Desarrollo Territorial 

Sostenible



El Desarrollo Sostenible en Navarra

❖ Reto demográfico

❖ Acceso equivalente a los servicios

❖ Cambio climático

❖ Múltiples transiciones

❖ Agenda2030

❖ …

.



El Desarrollo Sostenible en Navarra



Nuevo marco para la cooperación 
interadministrativa
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Nuevo marco para la cooperación 
interadministrativa

META 17.14 Mejorar la coherencia de las políticas para el desarrollo 

sostenible

La Coherencia de Políticas para el Desarrollo Sostenible (CPDS) 
debe tener como objetivo principal impulsar las transiciones esenciales 

hacia un modelo de desarrollo que priorice el bienestar común por 
encima de los intereses individuales. 



Nuevo marco para la cooperación 
interadministrativa

META 17.14 Mejorar la coherencia de las políticas para el 

desarrollo sostenible

Navarra vincula e implementa el enfoque CPDS a través de la definición de la
ENS·2030·NEJ, puesto que cumple con gran parte de las recomendaciones de
la OCDE en esta materia:

❖ Proporciona una visión estratégica para cumplir la Agenda 2030 y los ODS
de forma coherente e integrada.

❖ A través de su sistema de Gobernanza, proporciona mecanismos
institucionales eficaces e incluyentes para abordar las interacciones de las
políticas.

❖ Mediante el desarrollo de la Guía de aplicación de la ENS·2030·NEJ,
desarrolla un conjunto de herramientas flexibles y versátiles para evaluar
las repercusiones de las políticas. Evaluación de los impactos y
fortalecimiento de los sistemas de información.



Nuevo marco para la cooperación 
interadministrativa

La Estrategia tiene como finalidad establecer 

una metodología útil para evaluar los 

impactos que las políticas públicas tienen en el 

Desarrollo Sostenible de la Comunidad Foral 

de Navarra.



Nuevo marco para la cooperación 
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Nuevo marco para la cooperación 
interadministrativa



Conclusiones

❖ La cohesión territorial exige un compromiso institucional, multiescalar, de cooperación

interadministrativa, de coherencia en la acción de gobierno desde las distintas perspectiva y

políticas sectoriales en su afección en el territorio. Ese mismo compromiso ha guiado la elaboración

de la ENS.2030.NEJ.

❖ La ENS·2030·NEJ y su guía de aplicación, facilitan herramientas innovadoras que ayudan a las

actividades de evaluación de las iniciativas públicas bajo la perspectiva de la sostenibilidad,

entendida ésta como desarrollo sostenible, y que contribuyen a la institucionalización de la

evaluación, y a su integración en la gestión de la administración pública desde la planificación con

enfoque sistémico.

❖ Para completar el ciclo de implantación de la intervención pública, la ordenación territorial debe

tomar decisiones, implantar soluciones, y evaluar sus efectos en el territorio y la sostenibilidad. No

es una política pública más, sino que debe considerarse como una herramienta pública al servicio

de las demás políticas públicas.



Conclusiones

❖ Haciendo una traslación de la política de Cohesión Territorial de la Unión Europea a la

política territorial de la Comunidad Foral, en Navarra la disciplina de la ordenación

territorial se enfrenta a un importante reto: su consolidación en el ciclo de la

implantación de la intervención pública como política coordinadora. La propia ETN, en

coordinación con la ENS·2030·NEJ, tiene por delante el desarrollo de una metodología

que posibilite, guie y facilite a las políticas sectoriales la evaluación del impacto o

efecto que estas tienen en el territorio.

❖ En un momento en el que tanto la legislación foral en materia de Ordenación

Territorial como el instrumento estratégico de Ordenación Territorial, la ETN, se

encuentran en revisión, debe considerarse desarrollar e incorporar herramientas que

contribuyan a que la Comunidad Foral complete el ciclo de implantación de políticas

públicas, a través de la incorporación de la perspectiva territorial, garantizando la

coherencia y gobernanza multinivel en el conjunto de las políticas regionales



¡Muchas gracias por su atención!

Andrea Goñi Lezaun
Arquitecta urbanista, técnico en el Observatorio Territorial de Navarra, 

agonilez@nasuvinsa.es
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